
Número 127 
«,! m f i n 

Martes 29 d e M a y o * , M — u * \ »[ -'Ano de 1 8 6 ^ 

boletín 
• . [ s i o? ncxii aeunoi «•* w» 

DE LA PROVINCIA DE MAM 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncio? <TD« hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Geffe Político'respectivo, per cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Healorden de 6 de abril de \ 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ¿SCEPTO LOS DOMINGOS. , 

PRECIO DE SÜSCMCIOS.—En esta cspit'aL llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el s«mestre,y 1 4 4 
por nn ano.—Se admiten suscnc.ion es en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en «pilos— Vn numero suelto * reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tos Autoridacc encepto las 
que se3n á instancia do parte v.o pobre, se inserí; rán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cor cer
niente al servicio nacional, que ¿imane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

B11NISTERIO DE HACIENDA. 

HE AL ORDEN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo á la incompatibilidad legal 
de donElenterio Moreno, Magistrado su 
pernumerarío, para continuar sus servi
cios cu la Audiencia de Zarrgoza, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
número quo resulla vacante en la de 
Pamplona por fallecimiento do don Re
migio Garcia del Villar, que la servía, 

Dado en Aranjuez á nueve de mayo de 
mil ocbocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collanles. 

IÜ <*# a*f> ; s*J i 'n qt f»m« a *UU'- t r^o I RJ> 

Accediendo á los deseos de don José 
Alonso Colmenares, Magistrado supernu
merario de la Audiencia de Burgos. 

Vengo en trasladarle á la plaza que 
de igual clase resulta vacante en la de 
Zaragoza por salida de don Eleuterio Mo
reno, que la servia. 

Dado en Aranjuez á nueve de mayo 
de mil ochocientos seseDta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Col l an le s . 

Vengo en suprimir la plaza de Magis
trado supernumerario que resulta vacan 
te en la Audiencia de Burgos, por trasla
ción de don José Alonso Colmenares, que 
la servia. 

Dadü en Aranjuez á nueve de mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y CoUan^ea..,!.,mu.<é * 

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(qu e Dios guarde) del espediente instruido 
por esa Dirección á instancia dedon José 
Carrido y Arboledas, comoapoderado do 
don BernardiDO, dbn Ramón y dona Do-
ores Saenz Izquierdo, en solicitud de 
que se reconozca en concepto de carga 
de justicia el capital de censo de 15.200 
ducados de p l a t a doble, impuesto sobre 
varios bienes del convento de Nuestra 
Señora de la Estrella, eo la provincia 
de L o g r o ñ o , y que á su virtud se le sa
tisfagan en cada un año 70\ ducade», ó 
sean 7 74 escudos 4C0milésimas, importe 
de los réditos estipulados, asi como 
también las anualidades que se a d e u d a n . 

En su consecuencia: 
Visla una segunda copia de la escritu

ra otorgada en Vitoria á 50 de junio de 
1668 ante el Escribano don Andrés 
Francisco Esquivel, de la que resultaque 
el Prior y monjes del convento de Geró
nimos de Nuestra Señora de la Estrella 
de Logroño tomaron á censo la cantidad 
de le.200 ducados de plata fuerte del 
(¡«•n ral del ejército don Pedro Saenz 
Izquierdo, obligándose á satisfacer áeste 
y sus sucesores mientras no loreúimiesen 
704 ducados anuos, é hipotecando á su 
cumplimiento varios bienes raíces per
tenecientes á aquella comunidad: 

Vista la instancia de losinteresadosen 
este espediente, fecha 16 de julio de 
1862, pretendiendo el reconocimiento de 
dicho censo y abono de sus réditos, con 
mas los respectivos á 29 anualidades y 
dos terceras, fundándose en que estos se 
habian satisfecho á los herederos de di
cho General hasta principios del presente 
siglo, en que se suspendió su pago á 
causa de la guerra de la Independencia, 
y á que las fincas afectas habian sido 
enagenadascomo libres en la época cons
titucional de 1S20 al 23: 

Vistos los documentos de que se han 
valido los interesados para acreditar su 
personalidad y derecho, de los cuales 
resulta que el General don Pedro Álava 
Artista Saenz o Izquierdo otorgó testa
mento en 16 de marzo de 1673, fundan
do un vinculo y mayorazgo en favor de 

sus hijos y descendientes legítimos, do
tándole, entre otros bienes, con el censo 
de que se trata, y otro de 12.000 du
cados de plata doble impuesto sobre las 
tablas Reales de Navarra, siempre que 
tuvieran cabida en el tercio y remanen
te del quinto de que lo dejara á su falle
cimiento: que en la cuenta y partición de 
'los bienes del mismo, formado en 14 de 
marzo del siguiente ano, se adjudicó á 
dicho vínculo el espresado censo de 
12.000 ducados sin quo conste del testi
monio que asi lo acredita la aplicación 
dada al de 15.200 ducados de capital 
que motiva este espediente: que en el 
incendio general que sufrió la ciudad de 

n Sebastian en 1815 se quemaron los 
archivos públicos y privados de la misma, 
inclusos los de las iglesias parroquiales, 
escop lo algunos documentos de la de Sao 
Vicente:que don Fernando Saez Izquierdo 
fué poseedor legitimo del vinculo de su 
apellido, y por su fallecimiento ocurrido 
en 1812 pasó dicha posesión á su nielodon 
José María Saenz Izquierdo y Echevar-
rieta, y que este falleció en 3 de noviem
bre de 1858, dejando por únicos y uni
versales herederos á sus hijos don Igna 
ció, don Manuel, don Juan y los tres que 
Gguran como interesados eo este espe 
diente: 

Vista la comunicacion.de! represen
tante de estos últimos, dirigida á la 
Adm nislracion del ramo de la provincia 
en 26 de junio de 1864, espresiva de 
las vicisitudes por que había pasado la 
familia de Saenz Izquierdo desde princi
pios del siglo actual basta la terminación 
do la guerra civil, que la imposibilitaron 
de examinar sus archivos y hacer valer 
sus legítimos derechos, y que no poseían 
ningún documento que justificase se hu
biera reclamado anteriormente el pago de 
la carga de que se trata en el trascurso 
de los a nos que no se había satisfecho, 
por cuya razón, y la de no percibir los 
capitales de los censos, habian limitado 
su petición al reconocimiento de este y al 
abono de los espresados rédito; 

Visto el informe de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia, por el que consta que 
todas las Ancas del referido monasterio 
fueron vendidas como libres en la época 
del 20 al 23 en razón á no conocerse 

estuviesen gravadas con pensión alguna, 
y que no existían datos que demostrasen 
la redención en lodo ó en parte del censo 
que se reclama: 

Vista la comunicación de la Dirección 
general de la Deuda pública de 27 de 
abril de 1863, de la cual aparece que 
habia sido liquidado el antedicho censo 
de 12.000 ducados como perteneciente al 
mayorazgo fundado por el espresado 
General á favor de los seis hermanos 
Saenz Izquierdo, abonándoselos el capital 
y los réditos devengados desde enero de 
1812 á junio de 1851, quedando pen
dientes los vencidos con anterioridad 
hasta que acreditasen derecho á su 
percibo; y que la personan lud de aque
llos, como herederos de su padre don 
José María, poseedor del referido ma
yorazgo desde el aflo de 1812 á 1858, se 
habia eslimado acreditada en vista de los 
documentos presentados en el. indicado 
espediente, que eran los mismos que se 
remitían á esto por certificación, según 
se habia pretendido, siendo estos docu
mentos los que con anterioridad se han 
relacionado: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855, la 
Real orden de 30 de mayo siguiente y el 
articulo '9.* de la ley de presupuestos de 
1859 determinando la revisión y recono
cimiento de las cargas de justicia y for
ma de veriücarlo: 

Vistas las leyes 1. a , ¿.*, 5 / y 4. a» 
título 16. lib. 10 de la Novísima Reco
pilación, previniendo como indispensable 
requisito la toma de razón en el oficio 
de hipotecas de las escrituras de impo
siciones de censos: 

Visla la ley 63 de Toro, ó sea la 5.*, 
título 8.°, libro 11 de la Novísima Reco
pilación, disponiendo prescriba á los 30 
afios la acción real hipotecaria: 

Vistas las sentencias del Tribunal Su
premo Je Justicia de 24 de enero y 9 de 
marzo de 1863, publicadas en las Gacetas. 
do 50 y 14 del respectivo mes. desesti
mando la imprescriplibilidad de los ca
pitales de censos: J 

Vista lá Real orden de 2"> de febrero 
de 1865, recaída en el espediente pro
movido por el Conde »hl Valle de San 
Juan, y consulta 4 que dióm.WgeB, sobre 
inteligencia del art. 18 de la ley de Con
tabilidad, resolviendo que las cuestiones 
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de prescripción de los capitales de las 
cargas de justicia se decidieran coa ar
reglo á la legislación común: 

Considerando que del censo de que se 
trata no consta se tomase razón en la 
Contaduría de Bipotecas, y que esta fal
ta, por más que se estime subsanante, 
hace presumir que debió ser redimido, 
demostrándolo también así el hecho de 
no resultarse hubieran pagado ó recla
mado sus réditos con anterioridad á la 
época es que fué incoado este espe
diente: 

Considerando que de los documelos 
traídos al mismo no aparece que el refe
rido censo constituyera parte de los bie
nes asignados por los contadores de la 
testameutaría del General don Podro 
Saenz Izquierdo al mayorazgo fundado 
por el mismo, y por consiguiente que 
tampoco resulla esclarecido el derecho 
que solicitan los interesados en este es 
pediente como herederos del último po
seedor de dicho vinculo: 

Considerando que por parte de estos 
ó de sus causantes no resulta que hayan 
percibido los rédito* delsspresado ce nso, 
ni deducido reclamación alguna durante 
el largo periodo de más de 30 años, y 
por lo tanto que ha trascurrido con csce-
so el plazo marcado por la ley para esti
mar prescrita la acción ó derecho que en 
todo caso pudiera asistirlos: 

Y considerando que la preseriptibifidad 
de los capitales do censo, fundada en las 

* citadas disposiciones legales, se halla en 
la actualidad reconocida por dichas sen
tencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y otras que forman jurisprudencia: 

S. M., conformándose con los dictá
menes sobre el particular emitidos por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge~ 
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re 
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara que no 
existen méritos para el reconocimiento 
del repetido censo como carga de justicia, 
y que procede la caducidad del derecho 
de losiuteresados al capital y réditos del 
mismo. 

De Real orden ío digo á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
D¡03 ¿iiárttó á V. I. muchos anos.—Ma
drid 23 d¿ abril de 1866.—Alonso Mar
tínez.—Sr. Director general del Tesoro. 

CONSEJO DE ESTADO. 
— 

ínil *•<*<»/ el al» 01 1M cUlilit í *t 
REALES DECRETOS. 

Doña Isabel II. por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Logroño y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido eo decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es. 
lado pende en grado de apelación, entre 
parles, de la una el Ayuntamiento de Hor
nillos, provincia de Logroño, apelante, 
y de la otra el Licenciado D. Cristiano 
Marios, en nombre de los pueblos de Mu -
nilla y Zarzosa, apelados; sobre observan
cia de las concordias celebradas para el 
aprovechamiento común dj los pastos y 

montes de algunos términos de su juris
dicciones: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que en 26 do setiembre de 1823 el 

pueblo de Hornillos, y el de Munida y 
sus aldeas, de las que formaba parle la 
de Zarzosa, celebraron concordia para el 
reciproco aprovechamiento de pastos y 
lefias de los montes en los términos que 
señalaron de sus respectivas jurisdic
ciones: 

Que por consecuencia de las dificulta
des que se suscitaron sobre el cumpli
miento de lo convenido en la indicada 
concordia fué ésta esplicada y aclarada 
en algunos puntes por otra de 26 de julio 
de 1674, y confirmada por ejecutorias de 
la Real Cnancillería de Valladolid de 10 
de noviembre de 1676 y 2 de agosto de 
1749: 

Que según se halla reconocido por las 
partes, ambos pueblos litigantes respe
taron y cumplieron lo pactado disfru
tando sus vecinos mancomunadamenle 
de los pastos y leñas de los montes que 
fueron objeto del convenio, hasta que 
habiendo acudido en 1835 el Ayuntamien
to de Hornillos al Gobernador de la pro
vincia de Logroño, en solicitud de que 
quedase nula la precitada concordia* de 
1423 por cuanto las nuevas Ordeoanzas 
de moules hacían imposible su cumpli
miento, el Gobernador, en la misma creen
cia, mandó en 2 de abril del propio año 
que en el término de 15 días los pueblos 
de Hornillos y Munilla procediesen a la 
formación de otra, nueva concordia» con 
arreglo a las bases que al efecto les 
fijaba: 

Qae no habiéndose celebrado la nue
va concordia y continuando las cuestiones 
sobre lo estipulado en las antiguas, el 
Gobernador resolvió en providencias de 
25 de octubre y 16 de noviembre de 1860, 
de conformidad con el Consejo provincial, 
que se respetaran las antiguas concor
dias en todo lo que no se hubiesen alte
rado por la nueva legislación de montes; 
y atendiendoaquecl trascurso del tiem
po habia podido hacer variar las necesi
dades de los pueblos comuneros, escitó 
á los Ayuntamientos á la formación de 
otras concordias, teniendo preseute lo 
prevenido en el art. 80 de la ley muni
cipal y en las de acotamientos y montes. 

Vista la. demanda propuesta ante el 
Consejo provincial de Logroño por parle 
del Ayuntamiento de Hornillos, con U pre
tensión de que se dejasen sin efecto las 
providencias gebernalivas referidas de 
23 de octubre y 16 de noviembre de 
.1860, salvo el derecho respecto a las he
redades y terrenos de dominio particular, 
para que la parle agraviada use de él en 
el juicio y ante los Tribunales compe
tentes: 

Visto el escrito de contestación del re
presentante de las villas de Munilla y 
Zarzosa, pidiendo que se desestimara en 
todas sus partes la pretensión formulada 
en la demanda, declarando firmes y sub
sistentes las providencias reclamadas y 
condenando á la villa demandante en las 
costas y gastos del juicio: 

Vistos los escritos de réplica y duplica 
en que ambas parles reprodujeron y es
forzaron sus respectivas pretensiones: 

Vista la prueba acordada en auto del 
Consejo provincial de 6 de noviembre de 
1862 y practicada por el Ayuntamiento 
de Munilla: 

Vista la sentencia dictada por el indi
cado Consejo provincial de Logroño en 
28 de marzo de 1863, desestimando la 
presentación deducida en la demanda y 
declarando subsistentes las providencias 
gubernativas por la misma reclamadas, 
sin perjuicio de los derechos que tanto 
los Ayuntamientos como los dueños par
ticulares de terrenos puedan tener, para 
que usen de las acciones respectivas, si 
les conviniere, en el modo y forma oom -
pétenles; sin hacer especial co.lunación 
de costas: 

Vistos la apelación de la anterior sen
tencia interpuesta en tiempo por el Ayun
tamiento de. la villa de Hornillos, y el 
auto del Consejo provincial en qualo fué 
admitida: 

Visto el escrito presentado en el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Ro-
busliano Morales Guadalupe, mejorando 
la apelación á nombre del citado Ayun
ta mien to de Hornillos, con la misma pre
tensión deducida por esta corporación en 
la primera instancia: 

Visto el de contestación del Licenciado 
don Cri...:ano Marios, en representación 
de los Ayuntamientos de Munilla y Zar
zosa, pidiendo la confirmación de la sen
tencia apelada: 

Vistos el escrito del Licenciado Mora-
lesGuada!upcs?parandosede la represen
tación que le acreditaba en estos autos, 
y el despacho librando al Juez de prime
ra instancia de Torrecilla de Cameros en 
virtud de auto de la Sección de lo Con
tencioso del mencionado Consejo de Es-
lado, á fin deque hiciera saber al Ayun
tamiento de Hornillos que en el término 
improrogablo de 15 dias nombrase aboga
do de los del Consejo que le representa
se en estos autos, bijo apercibimiento de 
lo dispuesto en el arl. 101 del reglamen
to de 30 de diciembre de 1846, del que 
aparece se dio por enterado el citado 
Ayuntamiento en 21 de diciembre de 
18B4: 

Vislo ei aulo do 4 de abril de 1863, de 
la propia Sección de lo Contencioso, de
clarando á petición del representante do 
los Ayuntamientos de Munilla y Zarzosa, 
por decaído al de Hornillos del derecho 
que se le concedió por el aulo anterior: 

Visto el espediente gubernativo forma
do á instancia del Ayuntamiento de Hor
nillos: 

Vistas las concordias celebradas entre 
el mismo y el de Munilla en 26 desetiem
bre de 1425 y 26 de julio de 1674: 

Vislas las ejecutorias dictadas por la 
Real Cnancillería de ValladoliJ en 10 de 
noviembre de 1676 y 2 de agosto de 174 , 
que versan sobre los citados convenio 

Considerando que es un supuesto del 
pleito, reconocido como tal por la? parles 
contendientes, que desde que se otorga
ron aquellas concordias, los vecinos de 
ambos pueblos han venido aprovechándo
se mancomunadamenle de los pastos y 
lefias de los montes que fueron objeto del 
contrato, hasta el aflo 1855, en que el 
pueblo demandante, á preteslo de que 
por virtud de has nuevas disposiciones 
sobre el ramo de montes no podia soste
nerse por más tiempo el común aprovecha 

miento, compareció ante el Gobernad 
de la provincia reclamando la caducidad 
de las precitadas concordias: 

Considerando que si bien por razón 
la materia y en fuerza de la constaot 
posesión en que los dos pueblos estab » 
de aprovechar las yerbas y leñas de 
mencionados montes, es indudable \l 
competencia de la Administración par* 
conocer de este asunto, eo cuanto no afee* 
te á la legalidad de los títulos eo que l<J 
pueblos apoyen sus respectivos derechos 
no lo es dado sin embargo conocer y j U z * 
gar sobre este último estremo, sin tras, 
pasar la linea divisoria que la separa d* 
la jurisdicción de los Tribunales ordU 
narios: 

Considerando que tanto las providen
cias dictadas po»- el Gobernador civil ,| 0 

Logroño en 25 de octubre y 16 de no. 
viembre de 1860, comola sentenciaape% 

lada que las confirmó, están en perfecta 
armonía con los principios espuestos, y 
todas ellas reservan á las partes el dere. 
cho que por las concordias y ejecutorias 
adquirieron y sean compatibles con las 
nuevas disposiciones, para que lo deduz
can y venlílcn ante quien corresponda: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Facundo Infante, don Joaquin José 
Casaus. don José Caveda, don Manuel 
de Sierra y Moya, don Antonio Escude» 
ro, don Manuel García Gallardo, don 
Anlero de Echarri, don José tío Sierra y 
y Cárdenas, don Pablo Giménez de Pa
lacio y don José Gcner, 

Vengo en confirmar la sentencia pro
nunciada en estos autos por el Consejo 
Provincial de Logroño en 28 de marzo 
de 1863. 

Dado en Palacio á veinticuatro de mar
zo de 1866.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Presidente del Consejo deMi-
nistros, Leopoldo O'Donnel!.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserto en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 3 de abril de 1866—Pedro de 
Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A y u n t a m i e n t o s . 

So halla vacante por renuncia del 
qae la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Puencarral, dotada con 
el sueldo anual de 600 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
p e t e n t e m e n t e documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad. 



dentro del término de un mes, que em
pezará á c o n t a r s e desde el día que se 
publique por tercera vez el présenle 

anuncio en la Cuneta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
«1 Real decreto da 19 deoctubre de 1853 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 26 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

Sección do Estadística.—Censo de la gamdcría. 

La Dirección general de Estadística 
ha dispuesto que se reúnan los datos pa
ra conocer el coste de la manutención y 
productos do los Camellos. 

Los señores Alcaldes que deben s u m i 
nistrar estas noticias son LOS DB LOS PAR

TIDOS JUDICIALES de la provincia. Tenién
dose presente esta circunstancia, di
chas autoridades remitirán en el plazo 
mas breve un estado con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de la pre
sente circular. 

Madrid 18 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

nistrar estas noticias S O L M E N T E s o n i o * 
DE LOS PARTIDOS JUDÍCIALÉSde la provincia. 
Teniendo presente cia.d'ir_L Madrid * 7 demayo;de 1866, 

Ls Dirección general de Estadística 
ha dispuesto se reúnan los dalos para 
conocer el precio medio y el producto 
del ganado Vacuno. 

Los señores Alcaldes que deben sumi-

Cuadro en que se espresa el precio medio y el producto del ganado V A C U N O . 

chas autoridades remitirán en el plazo 
mas breve un estado con sujeción al mo

delo que se inserta al pié de la presente 
circular. 

El Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 
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Precio Jornal P e s o m e d i o de c a d a c a b e z a . 

Precio medí» 

de la carne-
medio de Gastos • •» • - i 

1 
Produéto 

bruto. 

Rs. \ T i . 

Producto 

neto. 

Rs. vn. 

ordinario 

de una 

yunta. 

Rs. vn. 

CFEBADA. POR CEBAR. 

Precio medí» 

de la carne-
Clase de ganado vacuno. una ca

beza. 

Rs. vn. 

de manu

tención. 

Rs. vn. 

• •» • - i 
1 

Produéto 

bruto. 

Rs. \ T i . 

Producto 

neto. 

Rs. vn. 

ordinario 

de una 

yunta. 

Rs. vn. 

En vivo. 

Libras. 

En canal. 

Libras. 

En vivo 

Libras • 

En canal. 

Libras, 

[fin olp'O 
—« 

Libras. 

, t 1 • * 

Buey 

Término medio 

' La s»n,a del prodaelo neto y de los gastos de rn.tu.lMch» debe ser igual á ^%^?^$¡£¡¡^¡Z 
en caso cootrario^e espoodrin las causas de a ^ d , ^ 
servaciones que sean necesarias para poder lormar J U I C I O e x a i A u u e i a » w » « j j i 

guna de las columnas. 

nistrar estas noticias SOLAMENTE SON LOS estados cuantos son los modelos que La Dirección general de Estadis ta 
ha dispuesto que se reúnan los datos pa
ra conocer el precio medioyproducto de 
los ganados, Lanar, Cabrío y de Cerda. 

Los señores Alcaldes que deben sumi-

Cuadro del precio medio y producto del ganado l a n a r . 

SET 

DE LOS PARTIDOS JUDICIALES de U pTOVÍn 

cia. Teniéndose presente esta circuns
tancia, dichas autoridades remitirán en 
el plazo mas breve por separado tantos 

insertan al pié de la presente circular-
Madrid 24 de mayo de 1866. 

El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o -

Clasificación 

del ganado lanar según su edad. 

D e s t i n a d o á g r a n j e r i a . . D e s t i n a d o a l c o n s u m o . 

Clasificación 

del ganado lanar según su edad. 
Precio 

medio de 
uua cabeza. 

Rs. vn. 

Gastos 
de 

manuten
ción. 

Rs. vn. (<) 

Producto 

bruto. 

Rs. vn. (i) 

Producto 

neto. 

Rs. vn. (3) 

Precio 
medio de 

una cabeza. 

Rs. vn. 

Peso medio 
do una cabeza. Precio 

de la carn* 
en rs. va. 

Libras. 

Clasificación 

del ganado lanar según su edad. 
Precio 

medio de 
uua cabeza. 

Rs. vn. 

Gastos 
de 

manuten
ción. 

Rs. vn. (<) 

Producto 

bruto. 

Rs. vn. (i) 

Producto 

neto. 

Rs. vn. (3) 

Precio 
medio de 

una cabeza. 

Rs. vn. 

En vivo. 

Libras. 

Ln caoal. 

Libras. 

Precio 
de la carn* 
en rs. va. 

Libras. 

Hasta seis meses. . . . . . . . 
De un ano. . 
De dos anos . . 

De mas de tres años 
• 

".•i > i 

* ..i 

(i) En los gastos de manutención se incluirá el coste de los pastos, los salarios de tos pastores y los demás desembolsos 
que origine el alimento y conservación de los ganados. . . . 

'2) Para FIJAR el producto bruto debe tenerse presente el valor de las lanas, pieles, leclie, crias, estiércol es, etc.. e tc . 
3) El producto neto es el sobrante que resulla deJucidos del producto bruto los gastos de manutención . 

1 v> 

Cuadro del precio medio y producto del ganado CABRIO. 

Clases de ganado cabrio. 

Macho cabrio. 

Cabra. . . 

Cabrito. . . 

D e s t i n a d o á g r a n j e r i a . 

Precio 
mc.lio de 

una cabeza 

Rs.vn. 

Gastos de 
manuten

ción. 

Rs. vn. («) 

Término medio. 

Producto 

bmto. 
« . 

Rs. vn. (i) 

Producto 

neto. 

Rs. vn. (3) 

D e s t i n a d o 'al c o n s u m o . 

Precio 
medio de 

una cabeza. 

Rs.vn. 

Precio medio 
de una cabeza en rs. vn 

En vivo. 

Libras. 

En canal. 

Libras. 

Precio 
de la car
ne.-Libras. 

Rs.vn. 

(1) En los gastos de manutención se incluirá el coste de los pastos, los salarios de los pastores y los demás desembolso» 
que origine el alimento y conservación de los ganados. 

Í2) Para 6jar el producto bruto debe tenerse en cuenta el valor de la leche, crias, pieles, estiércoles, etc., etc. 
(3) El producto neto es el sobrante que resulla deducidosdel produelo bruto los gastos de manutención. 

'<•;•> .i.'il>¡».. í > •itiJi JiiVÜ^'JtTUiílT S T B B W B W OJUTI ! . i < i j j . . 

http://rn.tu.lMch�


Ctiarfro de/ /wecío medio y del producto del ganado de cerda. 

Clases de ganado de cerda-

Verraco. , • • • 
Cerdo mayor de un ano. . 
Cerda ídem ídem. . . . 
Cerdo menor de un ario. . 
Cerda ídem ídem. . . . 
Lechen. J 

Término medio. 

D e s t i n a d o á granjer ia . 

Precio 
taedio de 
una ca

beza. 

Rs. vo. 

Gastos 
de manu 
tención. 

Rs. vn. 

(1) 

Producto 

bruto. 

Rs. vn. 

( 2 ) 

Producto 

neto. 

Rs. vn. 

(3) 

D e s t i n a d o al consumo. 

Precio 
medio de 
una ca

beza. 

Rs. vn. 

Precio medio de 
nna cabeza. 

Precio en reales ve-
¡Ion de la carne en 

fresco. 

En vivo. 

Libras 

En r„u.il. 

Libras. 

Tocino. 

Libras. 

Jamón. 

Libras. 

o . a 1 • I Ü \ 

ídem idem 

de la salada. 

Tocino. 

Libras. 

Jamón. 

Libras. 

(1) Enilos gastos de manutención se incluirán también los salarios de los pastores y los demás gastos que origine la con 
servacion de esta especie de ganado. ^ a o r . 

(2) Para fijar el producto bruto se tendrá en cuenta el aumento del valor que se obtiene anualmente en las cabezas desti
nadas al cuchillo y el rendimiento de las destinadas á granjeria por razón de las crias, estiércoles, etc. etc. 

(3) El producto neto es el sobrante que resutta deducidos del produelo bruto los gastos do manutención* : * • 

M rj 

SESTA SECCIÓN 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem, Comendador de 
la Real y disliguida Orden de C a r 

los 111. Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid, Jm-z decano de los de pri
mera instancia y del distrito de la Au
dienc ia do esta corte. 
Hago saber á don Malias lien ña. que 

en mi Juzgado y Escribanía de don Vicen
te Castañeda, pendenautos ejecutivos pro
movidos por don Tomás Martínez, re pro-
sentado por el Procurador don Eugenio 
A r r i a - a , contra el mismo Ilereña, sobre 

reclamación de 1034, reales procedente 
de una obligación, en los cuales despa
chada ejecución por ignorarse el paradero 
y casa del deudor, y en conformidad al 
artículo 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se han entendido las diligencias con 
el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor de esta 
•il la. 

T para su inserción en los periódicos 
oficiales en cumplimiento de lo mandado 
en providencia de este día, libro el pre 
senté en Madrid á veinticuatro de mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—(íre-
gorio Rozalen.—Por mandado de S. S., 
Vicente Castañeda.—417. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

El señor don Francisco Soler y Pérez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, en providencia re
frendada por ni i el infrascrito Escribano 
del número de la misma, se ha servido 
señalar el día 5 del mes próximo veni
dero, á la una de la larde , en su aud ien
cia, sita en el piso bajo de la territorial, 
plazuela de proyocia, número 1 , para 
que tenga efecto junta de acreedores al 
concurso necesario de don Manuel Me-
nendez Valdcs, con el fin de tratar sobre 
la enagenacion de bienes del mismo con
curso. 

Lo que se hace saber á dichos seño
res, á fin de que se sirvan concurrirá la 
reunión señalada, por si ó por medio de 
persona autorizada en legal forma. 

Madrid 18 de mayo de 1866.—Manue 
de las üeras. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler, Jaez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corle, 
y refrendada por el Escribano de núme
ro don .Nicolás de Molla, en los autos de 
concurso de don Miguel Giménez Es
pejo, se convoca á junta de acreedores, 
cuyos créditos hubiesen sido reconoci
dos, para su graduación; señalándose 
para este acto el día 8 de junio próximo* 
a lia una de la larde, en la sala de Au
diencias de dicho Juzgado. 

En su consecuencia so cita, llama y 
emplaza á los referidos acreedores reco
nocidos del cilado concurso para que en 
el día y hora designados concurran á la 
celebración de la Junta; bajo apercibi-

mie uto do que en otro caso les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 25 de mayo de 1866.—416. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 
El Ayuntamiento de esta villa, compe

tentemente autorizado, arriendo en pú
blica subasta el arbitrio de la pesea del 
rio Manzanares, por todo el año econó
mico de 1866 á 1867, estando señalados 
para la celebración de sus dos remates los 
dias 3 y 10 de junio próximo, á los doce 
de sus mañanas, en la sala capitular; 
bajo el pliego de condiciones que desde 
hoy se halla de manifiesto en la Secre
taria. 

Colmenar Viejo 25 de mayo de 1866. 
—El Teniente Alcalde, Martin Salcedo 

j —Por su mandado, José María SalJias de 
Lujan. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 27 de mayo de 1866, autorizadas 
por los señores de la Junta directiva que suscriben» 

INGRESOS. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobterno » 
Administración de las provincias: ta int 
cluida la ley de imprenta comentada " 

Esta obra, diversa de otras que hetno* 
anunciado, comprende las leyes, decreto8 

y Reales órdenes que citamos á continua, 
cion: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sob-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan» 
do facultades á los Gobernadores , 
Otro uniformando los presupuestos pro» 
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de<-
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la admim'mistraci t).-Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.1 

Véndese al precio de OCUO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermin A he fin. subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, do las fallas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección i.m 

2 . » 
3 . ' 

PLAZUELA D E S . M I L L A R N. 
Sección 5.* . . • 

CAJ.LS FDENCARRAL, HOSPICIO 
Sección 6 . a . . • 

TOTALES. . . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

44.992 446 45 464 
85 U 93 m 9 ) 

29.8G6 3!4 V 32 i 
30.3Z0 334 9 334 

47.862 20* 4 208 

4C.480 482 2 484 

148.034 4253 54 4304 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS 

Sección. I.* 

REINTEGROS. 

Reales vellón 

287.376,46 

Número de pa-
gós por saldo. 

444 

Ídem 4 cuenta Total número 
de pagos 

30 474 

El Director de semana, Manuel Caíala de Valeriola.—Los Vocales.—Jacobo Ra 
mirez de Villa Urrutia.—Ignacio Muñoz de Baena.—Francisco Javier Muguíro.— 
Conde de Casa frlorez.—Ángel Echalecu.—Benito del Collado y Ardanuy.—Marqués 
de San Isidro.—Carlos Flores.—Estanislao de Urquijo.—José Sanz y Barea.—Lo
renzo Fernandez Villavicencio.—Anlooio Vaquer de Re lamosa. 

ADVERTENCIA. -
En la Administración del Bole

tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán Ios-
señores Alcaldes el papel para for
mar las matrículas de "subsidio in
dustrial y de comercio. 

EDITOR, D. JUAE AUTOPIO GARCÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID» 4 866. 


